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Resolución RT 0657/2019 

N/REF: RT 0657/2019 

Fecha: 16 de enero de 2020 

Reclamante: 

Dirección: 

Administración/Organismo: Ayuntamiento de Torrelavega (Cantabria). 

Información solicitada: Puestos de trabajo del Ayuntamiento. 

Sentido de la resolución: ESTIMATORIA. 

l . ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, la reclamante solicitó al 

amparo de la Lev 19/2013. de 9 de diciembre. de transparencia. acceso a la información pública 
y buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 6 de septiembre de 2019 la siguiente 

información: 

Esquema orgánico-funcional de todos los puestos de trabajo de ese Ayuntamiento. 

Relación de todos los puestos de trabajo a ocupar por funcionarios de la Administración 
Especial, escala técnica, subgrupos Al y A2, pendientes de provisión definitiva. 

Situación actual de los puestos referidos en el párrafo anterior (vacante, provisión 
provisional, accidental, funcionario interino, supresión, etc .. .) 

Remuneración total, desglosada por conceptos, correspondiente al año 2019, de cada 
uno de los puestos de trabajo referidos en los dos párrafos anteriores. 

Anuncio en el BOC en el que se publicó la creación y características del puesto de "Jefe de 
Servicio de Obras públicas y vialidad", así como la ficha descriptiva del mismo. 

1 https :1/www. boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 
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La jefa de RRHH ha enviado un extracto de tabla salarial con la remuneración de once 

puestos de trabajo que no coincide con su listado. 

Solicitud n!!S: Anuncio del BOC de la creación y características del puesto de "Jefe de Servicio 

de Obras públicas y vialidad", y ficha descriptiva del mismo. 

Se da por satisfecho lo solicitado. 

Solicitud n!!6: Anuncio del BOC de la creación y características del puesto de "Jefe de Servicio 

de Mantenimiento y seguridad de edificios e instalaciones municipales", y ficha descriptiva 

del mismo. 

Esta solicitud no ha sido satisfecha. No he recibido la documentación solicitada. ( ... ) 

Solicitud n!!7: copia de la Resolución 2014001088, de 21.03.2014, nombramiento de un 

funcionario para un puesto de trabajo municipal. 

Se da por satisfecho lo solicitado." 

11. FUN DAMENTOS JURfDICOS 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para resolver 

las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso Contencioso

Administrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la información. 

2. En virtud del apa rtado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG4
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

la Administración Genera l del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito convenio5 

con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 

Extremadura, Comunidad de Madrid y Castilla-La Mancha, así como las Ciudades Autónomas 

de Ceuta y MeJilla. 

3. Precisadas las reglas generales sobre competencia orgánica para dictar la presente resolución, 

se debe partir de la base que la LTAIBG t iene por objeto "ampliar y reforzar la transparencia de 

3 https ://www.boe .es/buscar/act. php ?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=20141105#a8 
4 https :1/www. boe .es/buscar /act.php ?id=BOE-A-2013-12887 &0- 20181206&tn=l#dacuaa 
5 

https://www.consejodetransparencia.es/ct Heme/ transparencia/portal transparencia/informacion econ pres esta/ 
convenios/conveniosCCAA.html 
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En este sentido, las Relaciones de Puestos de Trabajo (RPT) son el instrumento técnico a través 

del cual se realiza la ordenación del personal, de acuerdo con las necesidades de los servicios, y 

se precisan los requisitos para el desempeño de cada puesto (art. 15 de la Ley 30/84, de 2 de 

agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública). Su entrega completa, con 

identificación de los ocupantes, satisface el derecho de acceso a la información pública y 

prevalece respecto a la protección de los datos de carácter personal. 

S. A mayor abundamiento, los tribunales de justicia amparan la entrega de las RPT con o sin 

identificación nominal de trabajadores. En este sentido, se cita la Sentencia de 6 de ju lio de 

2018, dictada por el Juzgado Central de lo Contencioso Administrativo nº 6, de Madrid (PO 

50/2017) sobre sol icitud de acceso a la información dirigida a la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria (AEAT) para conocer el catalogo actualizado de puestos de trabajo 

ocupados y vacantes de funcionarios en la provincia de Valencia. La AEAT denegó el acceso, 

entendiendo que dicha información ponía en r iesgo y afectaba, entre otros límites, a los datos 

de carácter personal. 

A juicio del Juzgado, "Es esa prevalencia del interés público del derecho de acceso, reconocido 

constitucionalmente, la que obliga a que las decisiones que se adopten ante una solicitud como 

la planteada estén informadas por un objetivo primordial, cual es el de dotar de la mayor 

eficacia a dicho derecho, siendo posible limitarla única y exclusivamente en los supuesto 

legalmente previstos. 

( ..... .) el considerar que hay que limitar el acceso a los datos de todos y cada uno de los 

funcionarios que desempeñen puestos de trabajo en la AEA T es un razonamiento tan 

generalizado y sin matices que no puede ser calificado como proporcionado, ni mínimamente 

justificado, ni atiende tampoco a las circunstancias del caso concreto, sino que lo extiende y 

refiere en general a todos los funcionarios de la entidad, por lo que no puede entenderse 

ajustado a lo que exige el art. 14.2 de la L TBG para restringir o limitar el derecho de acceso." 

En definitiva, y en base a los argumentos expuest os, la reclamación presentada debe ser 

estimada. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede 

PRIMERO: ESTIMAR la reclamación presentada por entender que su 

objeto se trata de información pública a los efectos de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
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